
Sonsón, Diciembre de 2023  
 
 
Señores  
MAGISTRADOS  
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA  
RAMA JUDICIAL  
Medellín - Antioquia  
 
 
DEMANDANTE NELSON FERNANDO GOMEZ GOMEZ 
DEMANDADO JUAN DIEGO ZULUAGA PULGARIN – Alcalde Electo 

Municipio Sonsón Periodo 2024 - 2027 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD ELECTORAL 
ACTO DE ELECCION 
ACUSADO 

Formulario E26ALC, E27ALC Municipio de Sonsón – 
Declaratoria de elección Corporación Alcaldía Municipal 
Sonsón Antioquia - Causal subjetiva, contemplada en el 
numeral 5 del Articulo 275 de la ley 1437 de 2011. 
 

 
Asunto. Radicación de demanda con medida cautelar de suspensión provisional. 

JUAN PABLO MORALES CALLE, Mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía 
número 1.088.300.556 y tarjeta profesional número 284.637  del CSJ, actuando en calidad 
de apoderado del señor, identificado con cedula de ciudadanía número 70.731.295 de 
Sonsón Antioquia, por medio del presente escrito presento ACCION PUBLICA DE 
NULIDAD ELECTORAL de que trata el articulo 139 y 275 del Código Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo por violación de las disposiciones del 
articulo 275 Numeral 5 ley 1437 de 2011,  103 de la Constitución Política y demás normas 
concordantes, para que previos los tramites procesales de rigor, se declare la NULIDAD 
DEL ACTO ADMINISTRATIVO DE LA ELECCION contenido en la declaratoria de elección, 
acta de escrutinio E26ALC, E27ALC – del día 4 DE NOVIEMBRE DE 2023, EXPEDIDA 
POR LA COMISION ESCRUTADORA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE SONSON 
ANTIOQUIA -  CORPORACION ALCALDIA – ELECCIONES 29 DE OCTUBRE DE 2023 Y 
POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARO ELECTO, como ALCALDE del Municipio Sonsón 
Antioquia, por la coalición EL PROGRESO CONTINUA partido CENTRO DEMOCRATICO, 
CAMBIO RADICAL, PARTIDO DE LA UNION POR LA GENTE -PARTIDO DE LA U, al 
Señor JUAN DIEGO ZULUAGA PULGARIN, identificado con cedula de Ciudadanía 
Número 1.152.442.854 de Medellín, Periodo constitucional 2024-2027.  

IDENTIFICACION DE LAS PARTES 
 
Lo son las siguientes personas:  
 
En calidad de accionante de la ACCION PUBLICA DE NULIDAD ELECTORAL, el 
ciudadano NELSON FERNANDO GOMEZ GOMEZ identificado con cedula de ciudadanía 
número 70.731.295 de Sonsón, debidamente facultado por las disposiciones del articulo 
139 de la ley 1437 de 2011 y quien actuara por intermedio del suscrito apoderado.  
 



De ser declarada la Nulidad electoral del acto administrativo demandado, la persona 
afectada será el señor JUAN DIEGO ZULUAGA PULGARIN, identificado con cedula de 
ciudadanía número 1.152.442.854 de Medellín, quien fue declarado electo Alcalde por la 
coalición EL PROGRESO CONTINUA partido CENTRO DEMOCRATICO, CAMBIO 
RADICAL, PARTIDO DE LA UNION POR LA GENTE -PARTIDO DE LA U periodo 
constitucional 2024 – 2027.  
 

ACTOS ADMINISTRATIVOS DEMANDADOS BAJO LA ACCION PUBLICA DE 
NULIDAD ELECTORAL 

 
Lo es la declaratoria de elección del Señor JUAN DIEGO ZULUAGA PULGARIN, definida 
por medio del formulario E26ALC, de las elecciones territoriales del 29 de Octubre de 2023, 
Municipio de Sonsón Antioquia, expedido por la comisión escrutadora Municipal el día 4 de 
Noviembre de 2023, así mismo la credencial Formulario E27ALC del ciudadano JUAN 
DIEGO ZULUAGA PULGARIN, identificado con cedula de ciudadanía número 
1.152.442.854 de Medellín. 
 
MEDIO DE CONTROL A INTERPONER EN CONTRA DEL ACTO ADMINISTRATIVO DE 

ELECCION 
 
Lo es el que está consagrado en el articulo 139 de la ley 1437 de 2011, Código 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el cual establece 
literalmente lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 139. NULIDAD ELECTORAL. Cualquier persona podrá pedir la nulidad 
de los actos de elección por voto popular o por cuerpos electorales, así como de los 
actos de nombramiento que expidan las entidades y autoridades públicas de todo 
orden. Igualmente podrá pedir la nulidad de los actos de llamamiento para proveer 
vacantes en las corporaciones públicas.  

En elecciones por voto popular, las decisiones adoptadas por las autoridades 
electorales que resuelvan sobre reclamaciones o irregularidades respecto de la 
votación o de los escrutinios, deberán demandarse junto con el acto que declara la 
elección. El demandante deberá precisar en qué etapas o registros electorales se 
presentan las irregularidades o vicios que inciden en el acto de elección.  

En todo caso, las decisiones de naturaleza electoral no serán susceptibles de ser 
controvertidas mediante la utilización de los mecanismos para proteger los derechos 
e intereses colectivos regulados en la Ley 472 de 1998. 

 
CADUCIDAD DEL MEDIO DE CONTROL 

 
Su señoría, en atención a que la declaratoria de la elección se dio el día 4 de Noviembre 
de 2023, fecha en la cual se expidió la credencial respectiva, la CADUCIDAD de la ACCION 
PUBLICA DE NULIDAD ELECTORAL, se establece 30 días siguientes a la 
DECLARATORIA, estando el suscrito ciudadano al momento de radicar la acción en el 
término legal para interponer el medio de control, tal cual lo establece el artículo 164 del 
C.P.A.C.A.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0472_1998.html#1


 
……. 
 

ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La demanda 
deberá ser presentada: 

2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 

a) Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo electoral, el término será 
de treinta (30) días. Si la elección se declara en audiencia pública el término se 
contará a partir del día siguiente; en los demás casos de elección y en los de 
nombramientos se cuenta a partir del día siguiente al de su publicación efectuada 
en la forma prevista en el inciso 1o del artículo 65 de este Código.  

En las elecciones o nombramientos que requieren confirmación, el término para 
demandar se contará a partir del día siguiente a la confirmación; 

La presente acción pública, se presenta bajo el sustento de los siguientes  
 

HECHOS 
 
PRIMERO: El señor JUAN DIEGO ZULUAGA PULGARIN, identificado con cedula de 
ciudadanía número 1.152.442.854 de Medellín, fue inscrito y elegido como Alcalde del 
municipio de Sonsón periodo 2024 – 2027, por la coalición EL PROGRESO CONTINUA 
partido CENTRO DEMOCRATICO, CAMBIO RADICAL, PARTIDO DE LA UNION POR LA 
GENTE -PARTIDO DE LA U, elección que fue declarada por la comisión escrutadora 
municipal de acuerdo al acta E26ALC de fecha 04 de noviembre de 2023.  
 
SEGUNDO: El señor Zuluaga Pulgarín, inscribió su candidatura ante la Registraduría 
Municipal del Estado civil de Sonsón el día 28 de Julio de 2023, según formulario E8ALC 
de la registraduría Municipal del estado Civil de Sonsón.  
 
TERCERO: El mencionado ciudadano fue elegido el 29 de Octubre de 2023 para el periodo 
2024 – 2027 en la Corporación Alcaldía Municipal de Sonsón,  incumpliendo uno de los 
requisitos que establece la ley, de haber nacido o tener residencia en el Municipio de 
Sonsón durante tres años consecutivos en cualquier época o un año antes de la inscripción 
tal cual lo establece el artículo 86 de la ley 136 de 1994.  
 
CUARTO: Tal afirmación, de no haber nacido en el Municipio de Sonsón, se prueba con la 
copia de su cedula de ciudadanía, adjunta a la presenta acción. Lugar de Nacimiento: 
Medellín Antioquia.  
 
QUINTO: La afirmación de no haber residido de manera CONSECUTIVA durante un lapso 
de tres años, se prueba de la siguiente manera:  
 

a. El señor JUAN DIEGO ZULUAGA se graduó de su bachillerato en el colegio Instituto 
San Carlos el día 3 de Diciembre de 2010, institución de la Ciudad de Medellín, así 
mismo se graduó de  abogado el 29 de Junio de 2018 según consta en su diploma 
de abogado en la Universidad EAFIT de la ciudad de Medellín por lo que su 
residencia habitual era hasta esa fecha la cuidad de Medellín, así mismo el asiento 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr001.html#65


principal de sus negocios como se demuestra en los diferentes tramites desde el 
año 2012 y hasta la fecha.  

b. En el año 2018, su señor Padre OBED ZULUAGA HENAO, ostentaba el cargo de 
Alcalde Municipal de Sonsón y tenía a su cargo la oficina de Planeación y la 
dirección de la Oficina del SISBEN, presuntamente ordenó se le realizara una 
encuesta a su hijo, la cual fue realizada en la residencia de su padre ubicada en la 
calle 8 numero 5 – 38, Apartamento 203 del Municipio de Sonsón, sin embargo esa 
encuesta carece de continuidad y de veracidad de acuerdo a la declaración jurada 
de la administradora del SISBEN para la fecha. 

c. De igual manera mi poderdante el señor NELSON  FERNANDO GOMEZ residía en 
esa misma dirección calle 8 numero 5 – 38 Municipio de Sonsón, desde el año 2013 
hasta finales del año 2020, en el apartamento 102, por lo que bajo la gravedad del 
juramento podrá dar testimonio de ello, que en esa dirección no residía el señor 
JUAN DIEGO ZULUAGA PULGARIN, es más, solo  lo conoció hasta el mes de Julio 
de 2023 en un foro de candidatos en con el COPACO del Corregimiento del Alto de 
Sabanas. También puede dar fe los vecinos del apartamento en los cuales se realizó 
la encuesta de que allí no residía el mencionado ciudadano.  

d. En el año 2018, la Gobernación de Antioquia por medio del decreto 
D2018070004162 nombro al señor JUAN DIEGO ZULUAGA en provisionalidad en 
la Secretaria de infraestructura física, dirección de asuntos legales en la ciudad de 
Medellín, realizando todos los trámites previos a la expedición del decreto por lo que 
refiere tal situación la residencia el Municipio de Medellín, lugar de ubicación de 
dicha entidad.   

e. Durante el año 2019 y 2020, mi poderdante vivió en el apartamento 102 de la calle 
8 Numero 5 – 38 de propiedad del señor ARNEY CARMONA, lugar donde tenía en 
calidad de arrendamiento unos aparamentos el señor OBED ZULUAGA padre del 
demandado, por lo que de igual manera ratifica la versión de que allí nunca residió 
ni de manera temporal ni de manera permanente el señor JUAN DIEGO ZULUAGA.  

f. En el año 2020, al mes de Marzo inicio el confinamiento por pandemia y su señor 
padre fue internado varios meses por COVID 19, razón por la cual durante ese año 
el señor JUAN DIEGO ZULUAGA no permaneció ni temporal ni permanentemente 
en el Municipio de Sonsón Antioquia ya que el lugar de internamiento fue la cuidad 
de Rionegro y posterior la Ciudad de Medellín, lugar en el cual reside realmente el 
mencionado demandado. 

g. En el año 2020, JUAN DIEGO ZULUAGA firmo contrato de prestación de servicios 
con el Hospital San Julián de Argelia, desde el 07 de Julio hasta el 31 de Diciembre 
de 2020, en el cual se definió como domicilio el Municipio de Argelia y se registró 
como domicilio del contratante el Municipio de Argelia. En este documento se 
adjuntó el RUT, documento oficial en el que se registró la dirección carrera 29 A, 
numero 3 – 146, Apartamento 303 de la cuidad de Medellín, dirección aportada por 
el contribuyente en documento de carácter oficial y cuya información se presenta 
bajo la presunción de buena fe y bajo la gravedad del juramento. Copia del 
mencionado documento fue generado por el sistema el día 10-06-2020: hora: 
12:16:02PM, tal cual está registrado en la parte final. Al tenor de la parte final de 
este documento oficial se lee lo siguiente: “La información suministrada a través del 
formulario de inscripción, actualización, suspensión y cancelación del Registro único 
Tributario (RUT), deberá ser exacta y veraz”  

h. En fecha 12 de Enero de 2021 y 01 de Agosto de 2021, el mencionado ciudadano 
firmo contratos de prestación de servicios profesionales con el Hospital San Julián 
de Argelia, el primero con una duración de 5 meses y 23 días y el segundo con una 
duración de 5 meses, es decir la contratación fue desde el 12 de Enero hasta el 31 



de Diciembre de 2021 en la que se define como domicilio el municipio de Argelia 
Antioquia y se refiere como domicilio del contratante el Municipio de Argelia 
Antioquia.  

i. En el año 2022, firmo de nuevo contrato con el Hospital de Argelia, con una duración 
de 11 meses, desde el 11 de Enero de 2022, en el cual se registró como domicilio 
en municipio de Argelia Antioquia, tanto en el contrato como en los estudios previos.  

j. El 03 de Enero de 2023, el mencionado demandado firmo contrato de prestación de 
servicios con el Hospital San Julián de Argelia, con un plazo de 362 días, en el cual 
se registró como domicilio en municipio de Argelia Antioquia, tanto en el contrato 
como en los estudios previos. En los pagos asociados a este contrato se registra en 
la dirección del proveedor, “Hospital San Julián”  

k. El 16 de febrero del año 2023, el señor JUAN DIEGO ZULUAGA PULGARIN 
presento propuesta para proceso de contratación y firmo contrato con el Municipio 
de la Ceja – Secretaria de Movilidad, en el cual quedo registrado su domicilio 
principal la cuidad de Medellín Antioquia, la carrera 29 A, Numero 3 – 146, Edificio 
Entre Montes de la cuidad de Medellín.  

l. El día 15 de Febrero de 2023, el ciudadano JUAN DIEGO ZULUAGA PULGARIN, 
firmo una declaración bajo la gravedad del Juramento, en la cual quedo establecido 
como su domicilio la ciudad de Medellín. Dicho documento hace parte integral del 
proceso de contratación con la Secretaria de Movilidad de la Ceja.  

m.  En total se tramitaron cuatro cuentas de cobro (dos del mes de Abril, las demás en 
Mayo y junio de 2023), cada una de ellas quedo registrada la residencia Carrera 29 
A, numero 3 – 146, Medellín, firmadas por el Señor ZULUAGA PULGARIN, 
revisadas y pagadas por el Municipio de la Ceja.  

n. El contrato con dicha entidad termino de manera bilateral el día 28 de junio de 2023.  
  
SEXTO: La afirmación de no haber residido de manera CONSECUTIVA durante el último 
año a la fecha de inscripción, se prueba de la siguiente manera:  
 

a. Como se dijo en el hecho anterior, para el año 2022, el mencionado ciudadano 
ejecutaba un contrato con el Hospital de Argelia, con una duración de 11 meses, 
desde el 11 de Enero de 2022 es decir que para la fecha del mes de Julio a 
Diciembre de 2022 el contrato se encontraba en ejecución y en este se registró 
como domicilio en municipio de Argelia Antioquia, tanto en el contrato como en los 
estudios previos. Así mismo el contrato del año 2023, el cual inicio el 03 de Enero 
de 2023 y en el cual se registró como domicilio en los estudios previos y en el 
contrato, así como en las direcciones del proveedor en los egresos respectivos, el 
Municipio de Argelia.  

b. El 16 de febrero del año 2023, el señor JUAN DIEGO ZULUAGA PULGARIN 
presento propuesta para proceso de contratación y firmo contrato con el Municipio 
de la Ceja – Secretaria de Movilidad, en el cual quedo registrado su domicilio 
principal la ciudad de Medellín Antioquia, la carrera 29 A, Numero 3 – 146, Edificio 
Entre Montes de la cuidad de Medellín.  

c. El día 15 de Febrero de 2023, el ciudadano JUAN DIEGO ZULUAGA PULGARIN, 
firmo una declaración bajo la gravedad del Juramento, en la cual quedo establecido 
como su domicilio la ciudad de Medellín. Dicho documento hace parte integral del 
proceso de contratación con la Secretaria de Movilidad de la Ceja.  

d.  En total se tramitaron cuatro cuentas de cobro (dos del mes de Abril, las demás en 
Mayo y junio de 2023), cada una de ellas quedo registrada la residencia Carrera 29 
A, numero 3 – 146, Medellín, firmadas por el Señor ZULUAGA PULGARIN, 
revisadas y pagadas por el Municipio de la Ceja.  



e. El contrato con dicha entidad termino de manera bilateral el día 28 de junio de 2023.  
f. El señor JUAN DIEGO ZULUAGA PULGARION no tiene asiento de sus negocios 

en el Municipio de Sonsón, no  registra ninguna propiedad, ninguna actividad 
comercial, laboral o contractual que permita probar no solo su permanencia y mucho 
menos su domicilio en ningún tiempo y solo permaneció de manera permanente 
posterior al anuncio de su candidatura a la alcaldía de Sonsón en el mes de Julio de 
2023. 

g. El día 16-02-2023, se realizó la actualización del Registro Único Tributario, a las 
15:52:31, con fecha de generación 16-02-2023 Hora: 03:53:07 PM en la cual quedo 
actualizada su información de dirección principal así: País: Colombia, 
Departamento: Antioquia, Ciudad/Municipio: Medellín, Dirección principal: CR 29 A 
3 146 AP 303. Al final del documento como nota de responsabilidad se lee lo 
siguiente: “La información suministrada a través del formulario de inscripción, 
actualización, suspensión y cancelación del Registro único Tributario (RUT), deberá 
ser exacta y veraz” Adjunto a dicho RUT, el registro de un segundo establecimiento 
de comercio en el cual se registra en la misma fecha la siguiente dirección: 
Departamento: Antioquia, Ciudad/Municipio: Medellín, Dirección: CALLE 26 CRA 74 
A 23 AP 201 
 

SEPTIMO: El señor JUAN DIEGO ZULUAGA tiene toda su actividad comercial desde el 
año 2012 en la cuidad de Medellín tal cual lo prueban los registros públicos de trámites ante 
entidades públicas y privadas, Así:  
 

a. Certificado de cámara de comercio registrado el 02 de Mayo de 2012, Matrícula 21-
467638-01, empresa AXI, RUT: 1152442854, dirección registrada CALLE 26 CRA 
74 A 23 APT 201, Medellín Antioquia, vigente hasta el 12 de mayo de 2016 fecha 
en la cual fue cancelada según el registro de Cámara de comercio de Medellín. 

b. Tramite de registro de marcas ante la Superintendencia de Industria y Comercio en 
la cual registra su dirección  CALLE 26 CRA 74 A 23 AP 203, Medellín.  

c. La empresa Colombia Innovation Group S.A.S. NIT: 901009894-7, Matrícula 21-
570517-12 matricula el 16 de Septiembre de 2016 y de la cual a la fecha ostenta la 
calidad de suplente del Representante Legal el señor JUAN DIEGO ZULUAGA 
PULGARIN, identificación 1152442854, dirección registrada Carrera 42 7 A Sur 92 
Apto 1503 Medellín, Antioquia, Colombia. Establecimientos de comercio FROZEN 
CITY, matrícula 21-629762-02 del 3 de Mayo de 2017, dirección Carrera 43 calle 30 
piso 3 local 3101, Medellín Antioquia Colombia. Embargado desde el 4 de Mayo de 
2018 por la empresa Fajardo Moreno. Establecimiento de Comercio LA PISTA 
KARAOKE,  matrícula 21-638129-02 del  29 de Junio de 2017, dirección Carrera 43 
A 30 25 LOCAL 3101, Medellín, Antioquia, Colombia. Embargado desde el 04 de 
Mayo de 2018 por la empresa Fajardo Moreno y CIA SAS. 

d. La  empresa DCJ GROUP SAS, NIT: 901015714, Dirección de domicilio carrera 29 
A, numero 3 – 146, Apto 303, cuidad de domicilio Medellín de la cual a la fecha es 
su representante legal, matrícula 21-571979-12. Accionista único, Cargo 
Representante legal principal: Juan Diego Zuluaga, identificación 1152442854, 
nombramiento que está vigente hasta la fecha de acuerdo al registro público de 
cámaras de Comercio.  

e. Tan es así su asiento principal de sus negocios y su residencia permanente, que en 
la actualidad enfrenta procesos jurídicos, el primero en el Juzgado 01 Civil del 
Circuito de Medellín, radicado 05001310301620180014900 el cual inicio desde el 
10 de abril de 2018 y cuya última actuación es el 23 de Noviembre de 2023, 



demandados: Juan Diego Zuluaga Pulgarín y otros, demandante Constructora 
Colpatria y otro.  

 
OCTAVO: El señor JUAN DIEGO ZULUAGA, tiene registrado su aseguramiento en salud, 
bajo el Plan Básico de Atención en salud en la EPS SURA, con cuidad de cubrimiento del 
aseguramiento, Medellín Antioquia y su ultimo registro de acuerdo a la base de datos del 
SISPRO Y RUAF fue el mes de Julio de 2022 con Municipio de atención Medellín, así mismo 
tiene su afiliación a pensión con la AFP COLPENSIONES por lo que se hace necesario 
solicitar el registro de direcciones reportadas por el usuario afectadas a la cuenta hasta el 
28 de Julio de 2023. 
 
NOVENO: El señor JUAN DIEGO ZULUAGA PULGARIN, no tiene ni ha tenido en la 
actualidad Historia Clínica en el Hospital San Juan de Dios de Sonsón única entidad pública 
de atención en salud, lo que denota que ni temporal ni permanentemente reside en el 
Municipio de Sonsón.   
 
DECIMO: El señor JUAN DIEGO ZULUAGA aparentemente firmo un contrato de 
arrendamiento en el año 2021 con el señor ARNEY CARMONA, en la dirección calle 8 
numero 5 – 38 apartamento 203, sin embargo la fecha de firma de dicho contrato, así como 
la intensión del mismo es cuestionable, a decir, que el mencionado ciudadano nunca ha 
vivido en esa residencia de manera continua ni permanente aspecto que deberá ser 
confrontado con el Arrendatario en diligencia de interrogatorio, así mismo personas 
reconocidas en el Municipio tales como Concejales activos y electos dan fe de la falta de 
residencia del mencionado ciudadano en el Municipio de Sonsón.  
 
DECIMO PRIMERO: El ARRENDATARIO ARNEY CARMONA, es contratista de la 
administración Municipal desde el 2017 y firmo contratos sucesivos bajo la administración 
del señor OBED ZULUAGA (Padre del demandado), adicional a ello, su esposa MARCELA 
HENAO ESCOBAR trabajó bajo la administración del señor OBED ZULUAGA cuando era 
alcalde y lo hará bajo la administración del demandado al ostentar la calidad de Inspectora 
de Policía y su cuñada fue comunicadora de la campaña del Señor JUAN DIEGO 
ZULUAGA, por lo que la veracidad de dicho contrato puede ser desvirtuada por 
conveniencia de las partes, así mismo por los intereses presentes o futuros para con el hoy 
declarado Alcalde o para las personas involucradas. Por lo que se hace necesario 
determinar por medio de prueba técnica grafológica la presunta fecha de firma de dicho 
contrato, ya que el mismo no consta de una autenticación por medio de notaria que ratifique 
la presunta fecha de suscripción. 
 
DECIMO SEGUNDO: Para el año 2020 y 2021, según resoluciones de la Corporación 
CORNARE (131-1291-2020 y 05340-2021), el señor ZULUAGA PULGARIN estaba a cargo 
de una propiedad en el Municipio del Retiro y atendió desde allí el proceso en un trámite 
ambiental que inicio desde el 10 de Septiembre de 2020 hasta el 13 de Agosto de 2021, 
predio con matrícula inmobiliaria 017- 106 ubicado en la vereda Puente Peláez del 
Municipio del Retiro. Así lo ratifica los radicados referenciados números 131-9424 del 29 de 
Octubre de 2020 y CE06312 del 20 de Abril de 2021 incorporados en la resolución.  
 
DECIMO TERCERO: El señor JUAN DIEGO ZULUAGA, argumenta para sustentar la 
residencia en el Municipio de Sonsón, que tiene inscrito un vehículo en este municipio de 
acuerdo a una diligencia de radicación de cuenta en fecha 26 de julio de 2019, sin embargo 
de acuerdo a la consulta del RUNT tiene también registrados trámites en la Secretaria de 
Transito de Medellín tales como traspasos, certificados, tramites de alertas y la refrendación 



de su licencia de conducción fue tramitada también en dicha cuidad, adicional a que esa 
sola circunstancia no le concede de por sí, residencia solamente ubicación de la carpeta 
del vehículo.  
 
DECIMO CUARTO: El domicilio principal del señor JUAN DIEGO ZULUAGA es la cuidad 
de Medellín, en la Carrera 29 A, numero 9 – 146, Apartamento 303, de propiedad de sus 
padres (OBED ZULUAGA Y BEATRIZ PULGARIN CUARTAS) de acuerdo al folio de 
matrícula inmobiliaria número  001 – 615220, dirección que referencia en todas sus 
actuaciones públicas y privadas y en todos los documentos oficiales, afirmaciones que de 
por sí, son bajo la gravedad del Juramento.  
 
DECIMO QUINTO: El mencionado ciudadano en los últimos años ha permanecido de 
manera frecuente por periodos fuera del país, tal cual lo demuestran sus redes sociales y 
las publicaciones en ellas. La razón también es que su formación en la maestría es de 
carácter internacional, razón por lo cual también desvirtúa permeancia en el Municipio de 
Sonsón en los últimos años y que requiere ser validada por Migración Colombia como 
entidad encargada del tránsito internacional en lo que se refiere a la entrada y salida del 
país.  
 
DECIMO SEXTO: El mencionado ciudadano hoy demandado, tiene poco conocimiento de 
la historia del Municipio de Sonsón, a tal punto de no saber quién fue el poeta más 
importante del Municipio, así lo demuestra sus respuestas en el debate televisivo al ser 
preguntado si sabía quien era Gregorio Gutiérrez Gonzales y la Poetisa Lucia Javier, con 
una respuesta rápida y contundente, “No se”  
 
DECIMO SEPTIMO: La razón por la cual, de manera improvisada se definió al señor JUAN 
DIEGO ZULUAGA PULGARIN como candidato sin que cumpliera los requisitos, es que su 
señor padre OBED ZULUGA declino en el mes de julio de 2023 a su aspiración a la alcaldía 
de Sonsón por su estado grave de salud y por entrar en protocolo de trasplante de riñón en 
la Clínica Pablo Tobón Uribe. Esta afirmación se hizo pública en los registros de video y en 
redes sociales de los mencionados ciudadanos, así: VIDEO 1: 
https://www.youtube.com/watch?v=F_fa4G9R6sc y en el video (VIDEO 2) 
https://www.youtube.com/watch?v=kBlRhF0C7l8 Los medios de comunicación también 
registraron la noticia como lo informo el medio Oriéntese periodismo de opinión. La anterior 
situación lo que reitera es que no había una motivación real para que el señor Juan Diego 
Zuluaga fuese candidato, obedeció a una razón de no tener otra persona que asumirá el 
papel de su padre y fue por esta razón, a pesar de no cumplir los tiempos de permanencia, 
residencia, arraigo, domicilio, fue inscrito como candidato sometiéndose a que pudiera ser 
demandada su elección a futuro y como está ocurriendo ahora. 
 
DECIMO OCTAVO: De acuerdo a las manifestaciones hechas públicas por el mismo señor 
JUAN DIEGO ZULUAGA, por medio de los diferentes videos, manifiesta lo siguiente: 
VIDEO 3: https://www.youtube.com/watch?v=F_fa4G9R6sc   minuto 2:31,  …..”Sonsón 
cambio completamente, yo recuerdo, desde hace 10 años vengo al municipio y la cara 
de Sonsón es muy distinta, y eso gracias a una buena gestión que se dio en la alcaldía de 
mi Papá, mi Papá necesita priorizar su salud, es un tema de calidad de vida….” Mas 
adelante manifiesta:“……Se presenta la oportunidad de ser candidato y con todo el 
honor, con toda la alegría quiero asumir esas banderas, quiero ser candidato a la alcaldía, 
quiero ser alcalde de los Sonsoneños….” En el minuto 3:27 y frente al cuestionamiento del 
desconocimiento del contexto sonsoneño respondió: …. Yo llevo viniendo al municipio 
de Sonsón durante 10 años, estuve muy cercano a la alcaldía de mi Papá, conozco 

https://www.youtube.com/watch?v=F_fa4G9R6sc
https://www.youtube.com/watch?v=kBlRhF0C7l8
https://www.youtube.com/watch?v=F_fa4G9R6sc


también las finanzas del municipio, conozco las secretarias…..” entrevista que fue publicada 
por el canal local Sonsón tv el día 17 de Julio de 2023. Lo afirmado en estos videos, es 
importante en tanto hay una gran diferencia en “venir al Municipio hace 10 años” a “vivir en 
el Municipio o tener residencia en el Municipio” La residencia se acompaña del ánimo de 
permanecer, del arraigo y de la intención de permanecer, así lo establece la ley y los 
diferentes pronunciamientos de la sección quinta del Consejo de Estado. 
 
DECIMO NOVENO: Tan desconocido es el señor JUAN DIEGO ZULUAGA PULGARIN 
para los habitantes del Municipio de Sonsón, que para convocar a las reuniones de 
campaña se utilizaba la imagen y nombre de su padre OBED ZULUAGA HENAO, a pesar 
de que ya había declinado a su aspiración, así lo demuestran las convocatorias a las 
reuniones del 14 y 15 de Julio de 2023 en los corregimientos de la Danta, San Miguel y La 
Linda y las convocatorias a las diferentes asambleas y reuniones de campaña, lo que ratifica 
su falta de arraigo, falta de domicilio y residencia en el Municipio de Sonsón.   
 

 
PRETENCIONES 

 
PRIMERA: Que se DECRETE la NULIDAD de la declaratoria de elección del ciudadano 
JUAN DIEGO ZULUAGA PULGARIN Identificado con cedula de ciudadanía número 
1.152.442.854 de Medellín, esto es, el formulario E26ALC, elecciones territoriales año 2023, 
Corporación Alcaldía Municipal de Sonsón Antioquia y en su defecto se declare NULO el 
formulario E27ALC, del ciudadano JUAN DIEGO ZULUAGA PULGARIN Identificado con 
cedula de ciudadanía número 1.152.442.854 de Medellín, ordenando la cancelación de la 
Credencial que acredita el estatus de elegido por la Corporación Alcaldía municipal de 
Sonsón Antioquia en atención a que no se cumplen a cabalidad ninguno de los requisitos 
del articulo 86 de la ley 136 de 1994, bajo el cargo de una causal de nulidad subjetiva.   
 
SEGUNDA: En caso de resultar favorable la presente pretensión, se comunique  al señor 
Gobernador de Antioquia para lo de su competencia, a la Registraduría Nacional del Estado 
Civil y al Consejo Nacional Electoral, de igual manera para lo de su competencia. 
 
TERCERA: En caso de resultar favorable la presente pretensión, se compulse copias al 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, con el fin de que investigue y sancione el actuar y las 
omisiones de la Coalición de Partidos EL PROGRESO CONTINUA y del ciudadano JUAN 
DIEGO ZULUAGA PULGARIN Identificado con cedula de ciudadanía número 
1.152.442.854 de Medellín.  
 
CUARTA: En caso de resultar favorable la presente pretensión, se compulse copias a la 
FISCALIA GENERAL DE LA NACION, con el fin de que investigue y sancione el actuar y 
las omisiones del ciudadano JUAN DIEGO ZULUAGA PULGARIN Identificado con cedula 
de ciudadanía número 1.152.442.854 de Medellín, en especial las declaratorias de 
residencia al momento de la inscripción y la certificación de cumplir los requisitos objetivos 
y subjetivos para ser candidato.  
 
 

 
NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE VIOLACION 

 
Lo es el articulo 86 de la ley 136 de 1994, así: 
 



ARTÍCULO 86. CALIDADES. Para ser elegido alcalde se requiere ser ciudadano 
Colombiano en ejercicio y haber nacido o ser residente en el respectivo municipio o 
de la correspondiente área metropolitana durante un (1) año anterior a la fecha de 
la inscripción o durante un período mínimo de tres (3) años consecutivos en 
cualquier época.  

 
El concepto de violación radica en la circunstancia de que el señor JUAN DIEGO ZULUAGA 
PULGARIN Identificado con cedula de ciudadanía número 1.152.442.854 de Medellín, al 
inscribirse el 28 de Julio de 2023, a la Corporación Alcaldía de Sonsón por la coalición 
Política EL PROGRESO CONTINUA, violento la disposición normativa contenida en el 
artículo 86 de la ley 136 de 1994, pues afirmo bajo la gravedad del juramento cumplir con 
el requisito de residir en el año anterior a la inscripción, o en tres años consecutivos en 
cualquier época, sin ser esa la realidad.  
 
Como se puede evidenciar en la relación de los hechos, el señor JUAN DIEGO ZULUAGA, 
al inscribirse a la Corporación Alcaldía de Sonsón, declaro cumplir con todos los requisitos 
objetivos y subjetivos, así las cosas, tal como se relaciona, no cumple con ninguno de ellos, 
pues no tiene asiento legal, comercial, laboral, contractual en ningún tiempo con el 
municipio de Sonsón, como para que se diga que genero residencia en el Municipio de 
Sonsón durante tres años consecutivos en cualquier tiempo, pues hasta el 2018, mes de 
Julio, obtuvo su título de Abogado en la Universidad EAFIT, lo que lo ubica hasta antes del 
2018 en la cuidad de Medellín y posterior a ello no solo afirma en diferentes documentos 
públicos ser su residencia la carrera 29 A número 3 – 146, apartamento 303, Edificio Entre 
Montes, se genera vínculos contractuales en el Municipio de Argelia años 2020, 2021, 2022, 
2023, con el Municipio de La Ceja años 2023 y el asiento principal de sus negocios desde 
el año 2012 y hasta la fecha es la ciudad de Medellín en la cual ejerce la representación 
legal de sus empresas, establecimientos comerciales o actividades personales así como es 
la cuidad donde atiende sus demandas, así mismo su seguridad social en salud está 
registrada al Municipio de Medellín así como el respeto de sus actividades personales.  
 
Su residencia, esta definida según el Registro Único Tributario en la ciudad de Medellín, 
esto desde el año 2012 hasta el 16 de Febrero de 2023 fecha de la última actualización del 
RUT. Al tenor del decreto 629 de 1989, Estatuto Tributario, articulo 555 – 2, el RUT, se 
constituye en el mecanismo único para identificar, ubicar y clasificar las personas y la casilla 
de ubicación comprende por disposición legal, el registro bajo la gravedad del juramento 
del domicilio principal. Se hace necesario para ratificar lo mencionado que por intermedio 
del despacho se solicite a la DIAN el reporte de novedades y actualizaciones del RUT, su 
histórico con corte al 28 de Julio de 2023.  
 
Su domicilio y residencia en materia de salud, está definida en la cuidad de Medellín, a tal 
punto de que a la fecha de presentación de la presente demanda no reposa Historia Clínica 
de ninguna atención en el Hospital San Juan de Dios de Sonsón, unca entidad de salud en 
el Municipio. Así mismo al consultar la base de datos ADDRES registra como cuidad de 
atención al aseguramiento en la EPS SURA, la cuidad de Medellín, y según el RUAF la 
última afiliación se registra en Medellín en el mes de julio de 2022. Aun así, con el fin de 
solidificar las afirmaciones acá mencionadas, se hace necesario que por conducto del 
despacho se solicite a la IPS ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS de Sonsón, a la 
Aseguradora SURA EPS y a COLPENSIONES se informe el registro de novedades en la 
afiliación referentes exclusivamente a la dirección registrada por el usuario hasta la fecha 
28 de Julio de 2023. 
 



El asiento principal de sus negocios es la cuidad de Medellín de acuerdo a los registros del 
RUES, o certificados de cámara de comercio y en los cuales consta actividad permanente 
desde el año 2012, a la fecha, siendo en la actualidad representante legal principal en una 
de las empresas y representante suplente en la otra. Así mismo, los procesos judiciales que 
enfrenta el hoy electo alcalde y asociados a obligaciones civiles con al empresa Fajardo 
Moreno CIA SAS, le refieren su ubicación y notificación en la ciudad de Medellín, procesos 
que inclusive están vigentes a la fecha.  
 
Su domicilio, quedo definido durante los años 2020, 2021 y 2022 en el municipio de Argelia 
de acuerdo a los contratos firmados con el Hospital San Julián de Argelia, Así mismo en el 
año 2023, quedo definido en el  municipio de la Ceja, por el contrato que firmo en dicho 
municipio y en el cual afirmo bajo la gravedad del juramento como residencia la cuidad de 
Medellín. También es importante referir que en las cuatro cuentas de cobro firmadas por el 
demandado, registró como su residencia, la que realmente es hasta la fecha, carrera 29 A, 
3 146, APT 303, Edificio Entre Montes, Medellín Antioquia.  
 
Así las cosas el concepto de violación se ratifica en que realizo una afirmación de residencia 
para efectos de cumplir un requisito subjetivo el cual va en contravía de la realidad y en 
contravía de las exigencias del articulo 86 de la ley 136 de 1994.  
 
Es importante analizar el concepto 091941 de 2022 Departamento Administrativo de la 
Función Pública, el cual se refiere a lo siguiente:  

Conforme a lo expuesto en las consideraciones, el sentido de la expresión "ser 
residente", que emplea la ley al fijar los requisitos para ser alcalde, implica estar de 
asiento o establecido en el territorio de un municipio, esto es, que en el mismo se 
habita o se ejerce de manera permanente una profesión o un empleo, o se está 
personalmente al frente de un establecimiento de comercio. Por tanto, no puede 
entenderse que una persona ha residido simultáneamente en dos municipios”. 

De acuerdo con los elementos señalados, para poder ser elegido alcalde o concejal 
se debe: (1) haber nacido o ser residente en el respectivo municipio o de la 
correspondiente área metropolitana, 2) haber sido vecino de la entidad territorial 
durante seis meses o el año anterior a la fecha de su inscripción como 
candidato, respectivamente (3) haber sido vecino de la misma durante un 
período mínimo de tres años consecutivos en cualquier época. 

Para efectos de su consulta, tenemos que de acuerdo con lo señalado por el 
Consejo de Estado, y con base en el elemento gramatical, la expresión "residir en el 
respectivo municipio" debe interpretarse como el hecho de estar la persona 
establecida dentro del territorio del respectivo municipio. "Estar establecida" significa 
que está de asiento en el respectivo municipio porque habita, ejerce personalmente 
un empleo o profesión, o está al frente de su propio establecimiento mercantil o 
industrial. 

Interesa entonces la permanencia, el arraigo en el territorio del municipio respectivo, 
para concluir que reside en él. No se trata, por tanto, de un vínculo circunstancial 
con un municipio, como podría ser el de propietario de un establecimiento de 
comercio que no se administra personalmente; o realizar gestiones profesionales 
ocasionalmente, sin ninguna continuidad. 



De acuerdo a lo señalado por el Consejo de Estado, para que una persona pueda aspirar 
a la alcaldía de un municipio, interesa la permanencia, el arraigo en el territorio del municipio 
respectivo, para concluir que reside en él.  

Para contabilizar ese tiempo, es preciso que la forma de estar establecida la persona 
en el respectivo municipio sea permanente, sin interrupción. Así ́se deduce de la 
exigencia de un periodo mínimo de tres (3) años consecutivos en cualquier época. 
Y si los tres años deben ser consecutivos, esto es, sin interrupción, el término de un 
año debe serlo igualmente.  

No se trata, por tanto, de un vínculo circunstancial con un municipio, como podría ser el 
arrendatario de un bien inmueble o propietario de un establecimiento de comercio que no 
se administra personalmente; o realizar gestiones profesionales ocasionalmente, sin 
ninguna continuidad. En consecuencia, se deberá revisar si la persona realmente puede 
demostrar un arraigo o permanencia en el municipio al cual aspira a ser alcalde, 
independientemente de tener o no un contrato de arrendamiento de un bien inmueble en el 
mismo. 

RESPECTO A LAS CALIDADES:  

ARTÍCULO 86 ley 136 de 1994: CALIDADES. Para ser elegido alcalde se requiere 
ser ciudadano Colombiano en ejercicio y haber nacido o ser residente en el 
respectivo municipio o de la correspondiente área metropolitana durante un (1) año 
anterior a la fecha de la inscripción o durante un período mínimo de tres (3) años 
consecutivos en cualquier época.  

Ciudadano Colombiano en ejercicio: Si cumple y sobre este aspecto no hay ninguna 
observación, pues el lugar de nacimiento del Señor ZULUAGA es la cuidad de Medellín 
Colombia el 21 de Septiembre de 1992. Sin embargo es un requisito general habilitante que 
requiere uno o más de los siguientes requisitos.  

Haber Nacido en el respectivo Municipio: Por este hecho no se habilita, pues el lugar de 
nacimiento es la cuidad de Medellín el día 21 de Septiembre de 1992 

Ser residente en el respectivo municipio durante un año anterior a la fecha de 
inscripción: Es necesario precisar la temporalidad en este aspecto, y es la fecha de 
inscripción que es el 28 de Julio de 2023 lo que supone esa temporalidad para residir en el 
municipio de Sonsón bajo este argumento es desde el 28 de Julio de 2022 y el 28 de julio 
de 2023, fecha de inscripción. Al respecto es necesario precisar que no se cumple este 
requisito por varios aspectos a saber: Lo primero es verificar que en el año 2022, el 
mencionado ciudadano tenía vigente un contrato, el 002 de 2022 con el Hospital San Julián 
del Municipio de Argelia con una duración de 11 meses y fecha de inicio  el 11 de Enero de 
2022 hasta el 11 de Diciembre de 2022, lo que desvirtúa su permanencia en el Municipio 
de Sonsón y le define un domicilio en ese municipio desvirtuando arraigo, permanencia y 
habitación en el municipio de Sonsón, así mismo su domicilio tributario sigue siendo definido 
a la ciudad de Medellín de acuerdo a la última actualización del RUT la cual se realizó el 16 
de febrero de 2023 a las 03:53:07 PM, acción que se entiende bajo la gravedad del 
juramento de acuerdo a lo establecido en el artículo 1.6.1.2.4 y 1.6.1.2.4 20 del Decreto 
1625 de 2016. Su domicilio en salud, sigue siendo el Municipio de Medellín según consulta 
con ADRES bajo la EPS SURA quien define su IPS en la cuidad de Medellín y la carencia 



de historia clínica en el Municipio de Sonsón en el único hospital y dentro de atención en 
salud con asiento en el Municipio. El lugar de sus negocios de manera definitiva está 
establecida a la cuidad de Medellín, pues según certificado de existencia y representación 
legal de la empresa DCJ GROUP SAS, el señor Zuluaga ostenta el cargo de representante 
legal con domicilio  en la cuidad de Medellín, así mismo la empresa de la que es socio 
COLOMBIA INNOVATION GROUP SAS, de igual manera en la ciudad de Medellín, así 
mismo el proceso de demanda que enfrenta por acción de sus negocios y que se lleva en 
la jurisdicción del Municipio de Medellín y que tiene origen desde el mes de Noviembre de 
2018 hasta la fecha y el cual se identifica con radicado 05001310301620180014900. Pero 
lo que más ratifica su residencia es la declaración juramentada adjunta al proceso 
contractual de la ceja del Tambo en la cual manifiesta, reitero, bajo la gravedad del 
juramento que su domicilio es la cuidad de Medellín, tan es así, que en el contrato que 
soporta dicha relación jurídica y las cuentas de cobro tramitadas, se establece como 
dirección de notificaciones la carrera 29 a número 3 146, apartamento 303, edificio Entre 
Montes, Medellín Antioquia. Para el proceso contractual en ese municipio se firma la 
propuesta el día 16 de Febrero de 2023 en el Municipio de la ceja.  

Ser residente en el respectivo municipio durante un periodo de tres años 
consecutivos en cualquier fecha: El demandado parte de una encuesta del SISBEN del 
19 de octubre de 2018 en el Municipio de Sonsón, bajo la administración de su señor Padre 
Obed Zuluaga Henao, Alcalde para la fecha y quien tenía la dirección y manejo de toda la 
administración Municipal, entre ella la Secretaria de Planeación y la oficina del SISBEN la 
cual fue realizada en la Calle 8 Numero 5 – 38 Apartamento 203, el cual venía siendo 
ocupado por su Padre desde el año 2016 cuando asumió como Alcalde el señor OBED 
ZULUAGA HENAO. Sin embargo la validez de dicha encuesta está en duda, toda vez que 
la administradora del SISBEN para esa fecha, corrobora en declaración jurada que para 
esa fecha ellas no autorizaron ni realizaron cargue alguno de encuestas de ese ciudadano. 
De igual manera mi poderdante residía desde el año 2013 hasta finales del año 2020 en 
esa misma dirección, calle 8 numero 5 – 38 en el apartamento 102, teniendo en cuenta de 
que la propiedad solo consta de cinco apartamentos es necesario para desvirtuar la 
permanencia y residencia del señor JUAN DIEGO, verificar testimonios de moradores  de 
los apartamentos 101 y 102 de la misma propiedad y del propietario del inmueble el señor 
del señor ARNEY CARMONA. Aun así, la sola encuesta no le da permanencia ni arraigo 
en el Municipio, máxime cuando en el mismo 2018 preparo todo el proceso para el 
nombramiento en la Gobernación de Antioquia en la dirección de asuntos legales de la 
Secretaria de Infraestructura Física que se dio por decreto número D2018070004162 del 
18 de Diciembre de 2018 y el cual prueba gestión de negocios o de empleo en la cuidad de 
Medellín lugar donde tiene asiento las oficinas de la Gobernación de Antioquia, la Dirección 
de asuntos legales de la Secretaría de Infraestructura física. Así mismo desde el año 2012 
viene con la gestión de negocios en la cuidad de Medellín, con direcciones de domicilio 
carrera 29 A. 3 146 y Calle 26 cra 74 a 23, sus empresas y sociedades asociadas desde el 
2016, 2018 y con vigencia actual en la representación legal de la empresa DJC GROUP 
SAS y la generación de un RUT en fecha 20-09-2019 a las 08:31:29 A.M con la mima 
residencia asociada en todos los tramites: Medellín. En el año 2020 inicia la relación 
contractual con el Hospital San Julián de Argelia y en ese mismo año, el señor OBED 
ZULUAGA su padre, fue internado por varios meses en la ciudad de Rionegro y Medellín 
por COVID 19 y no existe ningún registro que ubique al señor ZULUAGA PULGARIN en el 
Municipio de Sonsón para ese año. No tenía ni residencia ni negocios, ni contratos ni 
asuntos que lo ubiquen de manera permanente y con ánimo de residencia. Para el año 
2021, exactamente para el 2 de Enero de 2021, el mencionado demandado, adjunta un 
contrato de arrendamiento con el señor ARNEY CARMONA, quien es el dueño del 



apartamento 203 de la dirección calle 8 numero 5 – 38, sin embargo este mismo ciudadano 
es contratista desde el año 2017 con el municipio de Sonsón, contrato con el padre del 
demandado de manera permanente y es a su vez el esposo de la señora MARCELA 
HENAO ESCOBAR, funcionaria de la administración municipal y también su cuñada 
señorita MICHEL HENAO ESCOBAR, perteneció a la parte directiva de la campaña como 
su comunicadora, lo que infiere un interés en formalizar el contrato.  

Por las razones expuestas, el señor ZULUAGA PULGARIN no cumplen ninguno de los 
requisitos subjetivos, ni el nacimiento ni la residencia de tres años en cualquier tiempo de 
manera consecutiva o del año en el último año antes de la inscripción, razón por la cual se 
violenta el articulo 86 de la ley 136 de 1994 y genera como causal de nulidad de la elección.  

PETICION ESPECIAL CAUTELAR DE SUSPENSION PROVISIONAL DE URGENCIA  
 

Señor Magistrado, me permito solicitar de manera provisional y cautelar, suspender de 
manera inmediata los efectos del acto administrativo E27AL y E26AL, por medio se declara 
la elección se otorga la credencial al ciudadano JUAN DIEGO ZULUAGA PULGARIN 
Identificado con cedula de ciudadanía número 1.152.442.854 de Medellín, expedida por la 
comisión escrutadora Municipal el día 4 de Noviembre de 2023 y la cual permite 
posesionarse el primero de enero de 2024 en la Corporación Alcaldía de Sonsón. 
 
La anterior petición se fundamenta en el hecho de la flagrante violación de la normatividad 
vigente, de que la presunción de legalidad del acto administrativo está en entredicho de 
manera evidente y la cual se reafirma con cada una de las pruebas aportadas al expediente 
y que serán objeto de análisis por parte del despacho.  
 
Es claro que el señor ZULUAGA PULGARIN mintió a una declaración jurada de suma 
trascendencia con el fin de hacerse elegir en un cargo de elección popular en un Municipio 
en el cual no tiene su residencia, no tiene ningún tipo de arraigo ni ánimo de residencia, así 
pues, su postulación como candidato no fue más que un plan B de su señor Padre OBED 
ZULUAGA en atención a su estado de salud y a la inminente fecha de culminación de las 
inscripciones (29 de Julio de 2023). También es importante mencionar que el mencionado 
acto administrativo que le permite tomar posesión del cargo el primero de enero de 2024, 
carece de valides y su ilegalidad esta ya sumariamente probada al configurarse de manera 
directa una violación clara al artículo 86 de la ley 136 de 1994.  
 
Al dejar valido de manera temporal el acto administrativo del que se alega su legalidad por 
medio de la presente acción, también estaría violentando derechos de otros ciudadanos (de 
los 8.882 que votaron por otros candidatos), derechos del colectivo, del elector en general 
que deposito el voto por un ciudadano que no cumple las calidades ordenadas por la ley, 
que aun desde su formación como Abogado tenía plena conciencia de que su actuar era 
reprochable, mentiroso y contrario a la ley, tan es así que obtuvo su triunfo con tan solo un 
39.7 por ciento.  
 
 
DE LA RAZON POR LA CUAL SE HACE NECESARIO CATALOGAR DE URGENTE LA 
SOLICITUD DE LA MEDIDA Y PRESCINDIR DEL TRASLADO 

Sea lo primero determinar que de acuerdo a toda la documentación aportada se vislumbra 
la causal inequívoca de nulidad invocada de acuerdo a la justificación aportada 
anteriormente y, porque, dicho trámite resulta necesario para impedir que el demandado se 



posesione en el cargo para el cual no cumple los requisitos, dada la proximidad al 1 de 
enero del año 2024 y la vacancia judicial que inicia en pocos días, materializándose una 
violación a derechos colectivos y una violación al interés general, al orden constitucional y 
legal y el orden público.  

El traslado de la medida cautelar solicitada de acuerdo con el pronunciamiento de la sección 
quinta del Consejo de Estado, se puede prescindir solo en la medida que se catalogue como 
urgente y cumpla los requisitos establecidos en el artículo 324 del CPACA, aunque le otorga 
un amplio margen al juez para decidir sobre la aprobación de las mismas, por lo que se 
hace necesario auscultar la gravedad y necesidad de acelerar su adopción bajo las 
circunstancias excepcionales que involucren el interés público y general, en este caso el de 
todos los ciudadanos del Municipio de Sonsón.  

Por eso es necesario reiterar que lo que está en juego es la protección del orden 
constitucional y legal en el marco de los derechos colectivos y del elector a elegir a una 
persona que cumpla los requisitos, los cuales por demás son los más básicos de cualquier 
empleo público, al exigir solo dos aspectos, o nacimiento en el Municipio o residencia 
mínima.  

Al tenor del Artículo 231 del CPACA se establece lo siguiente: Requisitos para 
decretar las medidas cautelares. Cuando se pretenda la nulidad de un acto 
administrativo, la suspensión provisional de sus efectos procederá́ por 
violación de las disposiciones invocadas en la demanda o en la solicitud que 
se realice en escrito separado, cuando tal violación surja del análisis del acto 
demandado y su confrontación con las normas superiores invocadas como 
violadas o del estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. Cuando 
adicionalmente se pretenda el restablecimiento del derecho y la indemnización de 
perjuicios deberá́ probarse al menos sumariamente la existencia de los mismos.  

En auto con radicado 05001-23-33-000-2022-00677-01, la Sección Quinta del Consejo de 
Estado, manifestó lo siguiente referente al tema de la medida provisional de urgencia:  

Ahora bien, teniendo como máximas la protección del objeto del proceso y la 
efectividad de la sentencia, el legislador quiso dotar al mecanismo cautelar de mayor 
inmediatez y eficacia ante situaciones cuya extrema premura implicara una 
respuesta ágil y certera por parte del juzgador. Precisamente, fue conforme a este 
derrotero que posibilitó que, “Desde la presentación de la solicitud y sin previa 
notificación a la otra parte, el Juez o Magistrado Ponente podrá́ adoptar una medida 
cautelar, cuando cumplidos los requisitos para su adopción, se evidencie que por su 
urgencia, no es posible agotar el trámite previsto en el artículo anterior” (Art. 234 del 
CPACA).  

De esta manera, se facultó al juez o magistrado para que adopte la medida cautelar 
que a bien tenga sin necesidad de correr el traslado contemplado en el artículo 233 
del estatuto contencioso, siempre y cuando encuentre probadas las circunstancias 
del caso que permitan edificar una autentica e indiscutible “urgencia” que amenace 
el objeto del proceso y la efectividad de la sentencia. Desde luego, sin que ese 
carácter apremiante relegue al juzgador de verificar el cumplimiento de los requisitos 
legales que establece el artículo 231 del CPACA como presupuestos para la 
prosperidad de la medida.  



En este orden de ideas, para el solicitante no basta con la simple caracterización de 
“urgente” de la medida cautelar pedida, comoquiera que tal connotación presupone 
la existencia y consecuencial acreditación de situaciones extraordinarias y sobre 
venideras cuya inevitable ocurrencia próxima ponen en peligro el objeto mismo del 
proceso, tornando inane cualquier decisión que se adopte tardíamente. Se pretende 
así,́ impedir que se genere un perjuicio que resulte ser irremediable ante el 
acaecimiento de los hechos alegados, a través de un pronunciamiento jurisdiccional 
que, si bien tiene la vocación de ser provisional, puede garantizar en forma oportuna 
el derecho a la tutela judicial efectiva de quien acude a la administración de justicia.  

Justamente, es por la importancia del citado derecho que esta Sección transitó de 
la inaplicación de las medidas cautelares bajo la modalidad de “urgencia”       
reconocer los principios procesales que dan sustento a la extensión de dicha figura 
al contencioso de nulidad electoral en cuyas normas especiales no se prevé́ tal 
mecanismo.  

Por estas razones y atendiendo a la necesidad de proteger el orden constitucional y legal 
de las violaciones normativas en que incurrió el ciudadano, se justifica la medida provisional 
de suspensión del acto de manera urgente, hasta que previos los tramites de ley y 
procedimiento de la presente acción, se falle en derecho determinando la causal de nulidad 
en que incurrió el Electo Alcalde al inscribirse a una corporación de la cual no cumplió con 
los requisitos establecidos por ley pues de no decretarse tal medida pone en riesgo la 
estabilidad legal de su actuar al tomar posesión y con ello facultarle tomar todas las 
decisiones del orden legal y presupuestal así como la disposición de todos los empleos 
públicos que con su posesión podrá materializar en detrimento de una elección que a todas 
luces incumple los deberes mínimos normativos afectando así el interés general de la 
población al ser un acto generado por el mandato popular del voto y la protección del orden 
legal y constitucional. 
 

PRUEBAS  
 

Solicito que se tengan como pruebas las siguientes:  
 
DOCUMENTALES:  
 
• Formulario E26ALC de fecha 04 de Noviembre de 2023, declaratoria de elección 

Comisión Escrutadora Municipal Sonsón. Prueba documental 1. 
 
• Formulario E27ALC de fecha 04 de Noviembre de 2023, credencial, Comisión 

Escrutadora Municipal Sonsón y Formulario E6ALC, E8ALC Registraduría Municipal del 
Estado Civil. Prueba documental  2.  

 
• Copia de la cedula de ciudadanía número 1152442854 del Ciudadano Juan Diego 

Zuluaga Pulgarín. Prueba documental 3. 
 
• Copia Diploma Bachiller del ciudadano Juan Diego Zuluaga Pulgarín. Prueba 

documental 4. 
 
• Copia Acta Bachiller del ciudadano Juan Diego Zuluaga Pulgarín. Prueba documental 

5. 



 
• Copia certificado de fecha 16 de marzo de 2017, diplomado en finanzas básicas, 

expedido en Medellín al ciudadano Juan Diego Zuluaga Pulgarín. Prueba documental 
6. 

 
• Copia del Diploma de Abogado de fecha 28 de Junio de 2018, ciudadano Juan Diego 

Zuluaga Pulgarín. Prueba documental 7. 
 
• Copia del decreto D2018070004162, expedido por la Gobernación de Antioquia en 

fecha 18 de Diciembre de 2018, nombramiento en provisionalidad del ciudadano Juan 
Diego Zuluaga Pulgarín. Prueba documental 8. 

 
• Nota de prensa de fecha 16 de Noviembre de 2020 y 12 de Abril de 2021 en la cual se 

relaciona el estado de salud del señor Obed Zuluaga padre del demandado por 
internamiento del COVID 19. Prueba documental 9. 

 
• Relación de contratos del señor Juan Diego Zuluaga desde el año 2020 hasta el año 

2023, de la Plataforma PACO. Prueba documental 10. 
 
• Copia del contrato 018 de 2020 con el Hospital San Julián de Argelia y su acta de inicio 

lugar de ejecución y domicilio Argelia Antioquia. Prueba documental 11. 
 
• Copia del RUT con fecha de generación documento: 10-06-20. 12:16:02 PM. Dirección 

Carrera 29 A 3 146 Medellín Antioquia Colombia Hoja 1 y calle 26 cra 74 a 23 Apto 201 
Antioquia Medellín hoja 2, adjunto al proceso de contratación con el municipio de 
Argelia.  Prueba documental 12.   

 
• Copia del estudio previo, contrato 007 de 2021 y acta de inicio con el Hospital San Julián 

de Argelia, lugar de ejecución y domicilio Argelia Antioquia. Prueba documental 13. 
 
• Copia del estudio previo, contrato 026 de 2021 y acta de inicio con el Hospital San Julián 

de Argelia, lugar de ejecución y domicilio Argelia Antioquia. Prueba documental 14. 
 
• Copia del estudio previo, contrato 002 de 2022 y acta de inicio con el Hospital San Julián 

de Argelia, lugar de ejecución y domicilio Argelia Antioquia. Prueba documental 15. 
 
• Copia del estudio previo, contrato 003 de 2023, información general del contrato y acta 

de inicio con el Hospital San Julián de Argelia, lugar de ejecución y domicilio Argelia 
Antioquia. Prueba documental 16. 

 
• Copia de cuenta por pagar del ciudadano Juan Diego Zuluaga Pulgarín, Hospital San 

Julián de Argelia 01944, 02035, 02191, 02371, 02447 registra dirección del proveedor  
Hospital San Julián de Argelia. Prueba documental 17. 

 
• Propuesta contratación con la Secretaria de Movilidad de la Ceja del Tambo, Contrato 

2023.10.10.023.290 e información general del contrato, notificaciones del Contratista 
Dirección Carrera 29 a 3 146 – Edificio Entre Montes, Apto 303 Medellín. Prueba 
documental 18. 

 



• Certificado bajo la gravedad del juramento de fecha 15 de Febrero de 2023, No 
inhabilidades e incompatibilidades, registra domicilio la Cuidad de Medellín. Prueba 
documental 19.  

 
• Cuenta de cobro 01, 02, 03, 04 de abril a Junio de 2023 en la cual se registra la 

residencia del ciudadano carrera 29 a 3 146 Medellín. Prueba documental 20.  
 
• Copia del acta de terminación y liquidación Municipio de la Ceja de fecha 28 de junio de 

2023. Prueba documental 21. 
 
• Copia de actualización del RUT de fecha 2023 -02- 16 HORA 15:52:31 PM, Actuación 

02 Actualización, fecha de generación: 16-02-2023 Hora: 03:53:07 PM. Dirección 
registrada: Carrera 29 A 3 146 APTO 303 Colombia Antioquia Medellín hoja 1 y CALLE 
26 CRA 74 A 23 AP 201 Antioquia Medellín Hoja 2. Prueba documental 22. 

 
• Certificado de cámara de comercio de Medellín, de fecha 03 de Mayo de 2012, dirección 

calle 26 Carrera 74 A 23 AP 201. Prueba documental 23. 
 
• Copia de inscripción del RUT de fecha 2012 -05- 13, Actuación 01 Inscrpcion, fecha de 

generación: 2012 -05- 13. Dirección registrada: CALLE 26 CRA 74 A 23 AP 201 
Antioquia Medellín. Prueba documental 24. 

 
• Copia de trámite ante la Superintendencia de Industria y Comercio, registro de marcas, 

Dirección Aportada Calle 26 Cra 74 A 23 AP 203. Prueba documental 25.  
 
• Copia de la cancelación de la inscripción de la razón social AXI, NIT: 1152442854, JUAN 

DIEGO ZULUAGA PULGARIN, Dirección Calle 26 Cra 74 A 23 AP 202, Medellín, fecha 
de cancelación 12 de Mayo de 2016. Prueba documental 26. 

 
• Copia del certificado de existencia y representación legal de la empresa COLOMBIA 

INNOVATION GROUP SAS, NIT 901009894-7, dirección carrera 42 7 A Sur 92 apto 
1503 Medellín, suplente del representante legal: Juan Diego Zuluaga Pulgarín,  
1.152.442.854. Prueba documental 27. 

 
• Copia del certificado de existencia y representación legal de la empresa DCJ GROUP 

SAS, NIT 901015714 - 4, dirección carrera 29 A 3 146 apto 303 Medellín, Representante 
legal: Juan Diego Zuluaga Pulgarín,  1.152.442.854. Prueba documental 28. 

 
• Copia del RUT con fecha de generación 2019 -09- 20 HORA 08:31:26 AM, 02 

Actualización, Dirección registrada: Carrera 29 A 3 146 APTO 303 Colombia Antioquia 
Medellín hoja 1 y CALLE 26 CRA 74 A 23 AP 201 Antioquia Medellín Hoja 2. Prueba 
documental 29. 

 
• Consulta de procesos Rama Judicial, Demandado: el ciudadano Juan Diego Zuluaga y 

otros, proceso radicado 05001310301620180014900 juzgado 01  civil del Circuito de 
Medellín, Demandante: Constructora Colpatria y Fajardo Moreno CIA SAS.  

 
• Copia del certificado de la afiliación a la EPS SURA. Prueba documental 30. 
 



• Copia de la Consulta ADRES, Afiliación EPS SURAMERICANA SA, Municipio de 
afiliación y cobertura: Medellín. Prueba documental 31. 

 
• Consulta SISPRO – RUAF, EPS SURAMERICANA SA, contributivo, afiliación 

01/07/2022, estado activo, Municipio Medellín. Prueba documental 32.  
 
• Copia de la afiliación a la AFP COLPENSIONES. Prueba documental 33. 
 
• Reporte de Contratos portal PACO, del señor ARNEY CARMONA, con el Municipio de 

Sonsón desde el año 2017 hasta la fecha. Prueba documental 34. 
 
• Resolución 026 de 2018, Municipio de Sonsón, Alcalde Obed Zuluaga, Contratación 

directa con el señor ARNEY CARMONA. Prueba documental 35.  
 
• Resolución 131 1291 2020, de fecha 02-10-2020 CORNARE Impone medida preventiva 

al encargado del predio matricula inmobiliaria 017 – 106, El Retiro Antioquia, Juan Diego 
Zuluaga. Prueba documental 36.  

 
• Resolución RE 05340 2021, de fecha 13-08-2021 CORNARE Levanta medida 

preventiva al encargado del predio matricula inmobiliaria 017 – 106, El Retiro Antioquia, 
Juan Diego Zuluaga. Prueba documental 37. 

 
• Consulta RUNT, Juan Diego Zuluaga Pulgarín, Cedula 1152442854, tramites y reportes 

de vehículos asociados a la ciudad de Medellín y otros.  Prueba documental 38. 
 
• Impresión de reporte redes sociales del señor Zuluaga Pulgarín, Registros fotográficos 

de salidas del país. Prueba documental 39. 
 
• Reporte de prensa, Oriéntese TV, Obed Zuluaga no será Candidato. Prueba 

documental 40.  
 
• Pantallazo de video, medio de comunicación con Marca Propia, de fecha 04 de Julio de 

2023, Obed Zuluaga no será candidato. Link para visualización: 
https://www.youtube.com/watch?v=kBlRhF0C7l8  Prueba documental 41.  

 
• Pantallazo de video, medio de comunicación con Sonsón TV, de fecha 17 de Julio de 

2023, Obed Zuluaga cede su candidatura a su hijo Juan Diego Zuluaga. Link para 
visualización: https://www.youtube.com/watch?v=F_fa4G9R6sc Prueba documental 42.  

 
• Pantallazo de video, medio de comunicación con Sonsón TV, de fecha 31 de Julio de 

2023, Estoy acá gracias a ti Obed Zuluaga; Juan Diego Zuluaga. Prueba documental 
43.  

 
• Pantallazos de convocatorias asambleas, con la imagen del señor Obed Zuluaga 

posterior a su declinación de la candidatura a la Alcaldía de Sonsón y la utilización 
compartida de la imagen de ambos personajes. Prueba documental 44.  

 
• Pantallazos de mensajes de texto vía celular de diferentes códigos convocatorias 

asambleas con la utilización compartida de ambos personajes. Prueba documental 45.  
 

https://www.youtube.com/watch?v=kBlRhF0C7l8
https://www.youtube.com/watch?v=F_fa4G9R6sc


• Declaración jurada de la señora OLGA RITA MANRIQUE GARCIA, identificada con 
cedula 22.104.848 de Sonsón, por medio de la cual manifiesta que no realizo tramite 
alguno de cargue de información referente al demandado en la base de datos del 
SISBEN y adjunta soportes de todas las irregularidades en el manejo de la base de 
datos. La declaración se anexa con documentos soportes. Prueba documental 46. 

 
• Copia de reportes del DNP SISBEN IV, registros del ciudadano JUAN DIEGO 

ZULUAGA PULGARIN, en las cuales se reportan novedades, variaciones y 
actualizaciones administrativas a cargo de la administradora actual del Sisbén Sonsón, 
Diana Marcela Rendon Cano. Prueba documental 47. 

 
EXHORTOS: 
 
• Por medio de la Registraduría Municipal del estado Civil de Sonsón, correo electrónico 

sonsonantioquia@registraduria.gov.co  se solicite los siguientes documentos:  
 

1. Se solicite remitir el Formulario autentico E26ALC y E27ALC y sus anexos  del 
Señor JUAN DIEGO ZULUAGA PULGARIN, Cedula de ciudadanía número 
1152442854, corporación ALCALDIA Municipio de Sonsón, elecciones 
territoriales 2023.   

2. Se solicite remitir el Formulario autentico de inscripción y sus anexos E6ALC y 
E8ALC del Señor JUAN DIEGO ZULUAGA PULGARIN, Cedula de ciudadanía 
número 1152442854, corporación ALCALDIA Municipio de Sonsón, elecciones 
territoriales 2023 y las demás que de manera oficiosa considere pertinentes el 
Señor Magistrado.  

 
• Se ordene a la EPS SURAMERICANA SA, por medio del correo electrónico 

notificacionesjudiciales@suramericana.com.co  remita las novedades en la afiliación 
asociadas única y exclusivamente a la residencia y/o domicilio reportadas por el 
ciudadano JUAN DIEGO ZULUAGA PULGARIN, Cedula de ciudadanía número 
1152442854, así mismo la IPS asignada y la dirección de la misma con la indicación de 
la cuidad con corte Julio de 2018 a julio de 2023.  

 
• Se ordene a la AFP COLPENSIONES, por medio del correo electrónico 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  remita las novedades en la afiliación 
asociadas única y exclusivamente a la residencia y/o domicilio reportadas por el 
ciudadano JUAN DIEGO ZULUAGA PULGARIN, Cedula de ciudadanía número 
1152442854, con corte Julio de 2018 a julio de 2023.  

 
• Se ordene a la Gobernación de Antioquia, Talento Humano, por medio del correo 

electrónico notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co se remita toda la documentación 
preparatoria de la carpeta por medio de la cual se realizó el nombramiento del 
ciudadano JUAN DIEGO ZULUAGA PULGARIN, Cedula de ciudadanía número 
1152442854, decreto D2018070004162, expedido por la Gobernación de Antioquia en 
fecha 18 de Diciembre de 2018, nombramiento en provisionalidad.  

 
• Se ordene al Departamento Nacional de Planeación, por medio del correo electrónico 

notificacionesjudiciales@dnp.gov.co  remita copia autentica de la ficha del SISBEN, sus 
actualizaciones, registros de novedades así como los funcionarios que las realizaron y 
fechas de las mismas y la información técnica de acceso al aplicativo dirección IP y 
variaciones de la misma y de la base de datos, asociada única y exclusivamente a la 

mailto:sonsonantioquia@registraduria.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@dnp.gov.co


encuesta realizada al señor JUAN DIEGO ZULUAGA PULGARIN, Cedula de 
ciudadanía número 1152442854 y de igual manera CERTIFIQUE para la fecha octubre 
01 de 2018 al 28 de Julio de 2023, quienes han sido los funcionarios asignados como 
administradora del SISBEN en el municipio de Sonsón Antioquia.  

 
• Se ordene a la DIAN, por medio del correo electrónico 

notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co se remita con destino al despacho los 
reportes de novedades asociados al NIT: 1.152.442.854 del señor JUAN DIEGO 
ZULUAGA PULGARIN, Cedula de ciudadanía número 1152442854, novedades 01, 
Inscripción, Novedad 02 Actualización, y se remitan los PDF generados por el sistema 
en cada una de las actualizaciones.  

 
• Se ordene a la ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE SONSON, al correo electrónico 

institucional@hospitalsonson.gov.co y asesoriajuridicaesesonson@outlook.es , 
CERTIFIQUE la fecha de apertura de Historia Clínica del Ciudadano JUAN DIEGO 
ZULUAGA PULGARIN, Cedula de ciudadanía número 1152442854 y la información de 
residencia aportada por el usuario.  

 
• Se ordene a Migración Colombia, por medio del correo electrónico 

noti.judiciales@migracioncolombia.gov.co  se remita con destino al expediente la 
información de salidas  entradas del país del ciudadano JUAN DIEGO ZULUAGA 
PULGARIN, Cedula de ciudadanía número 1152442854 durante el periodo 2018 a Julio 
28 de 2023.  

 
• Se ordene a la empresa CLARO telecomunicaciones al correo electrónico 

solucionesclaro@claro.com.co  la residencia de facturación informada por el señor 
JUAN DIEGO ZULUAGA, respecto al abonado telefónico 3102653396, Cedula de 
ciudadanía número 1152442854 en el periodo con corte a Julio 28 de 2023. 

 
• Se ordene a la empresa TIGO telecomunicaciones al correo electrónico línea-

etica@tigo.com.co   la residencia de facturación informada por el señor JUAN DIEGO 
ZULUAGA, respecto al abonado telefónico 3003741552, Cedula de ciudadanía número 
1152442854 con periodo con corte Julio 28 de 2023, numero registrado por el señor 
ZULUAGA en los diferentes tramites tributarios ante la DIAN.  

 
• Se solicite a DATA CREDITO, al correo electrónico servicioalcuidadano@expirian.com 

, el reporte del SCORE de la herramienta RECONOCER, completo reportado y asociado 
a la cedula de ciudadanía número 1.152.442.854 del Señor Juan Diego Zuluaga y en lo 
que tiene que ver única y exclusivamente a las direcciones reportadas por las diferentes 
entidades comerciales y financieras a esa base de datos durante todo el historial que 
reposa en esa administradora de datos. 

 
 
TESTIMONIALES:  
  
Se solicita al Señor Magistrado, se sirva escuchar en testimonio a las siguientes personas:  
 

• Al señor SANTIAGO HENAO CORTES, Concejal del Municipio de Sonsón, periodo 
constitucional 2022 – 2023, identificado con cedula de ciudadanía número. 
1.152.455.535 quien manifestara bajo la gravedad del juramento sobre el 

mailto:notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co
mailto:institucional@hospitalsonson.gov.co
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conocimiento que tiene del señor Juan Diego Zuluaga, su residencia y vinculación 
con el accionar político del Municipio de Sonsón.  Se puede ubicar por medio del 
suscrito accionante o en el teléfono 3005265049, Email: 
santiagohenaocortes11@gmail.com   

 
• Al señor Concejal Luis Ángel Martínez, identificado con cedula de ciudadanía 

número. 3.614.782 de Sonsón, Concejal en Ejercicio 2020 – 2023, quien 
manifestara bajo la gravedad del juramento sobre el conocimiento del señor Juan 
Diego Zuluaga, su residencia y vinculación con el accionar político del Municipio de 
Sonsón.  Se puede ubicar por medio del suscrito accionante o en el teléfono 
3114121509, Email: concejo@sonson-antioquia.gov.co  

 
• A la señora Concejal electa  BELEN VALENCIA CUERVO, identificada con cedula 

de ciudadanía número. 22.103.934 de Sonsón, Concejal 2020 – 2022 y electa 2024 
- 2027, quien manifestara bajo la gravedad del juramento sobre el conocimiento del 
señor Juan Diego Zuluaga, su residencia y vinculación con el accionar político del 
Municipio de Sonsón.  Se puede ubicar por medio del suscrito accionante o en el 
teléfono 3114121509, Email: bvcbelen@yahoo.com  

 
• Al señor ARNEY CARMONA, identificado con cedula de ciudadanía número 

70.729.708 quien es el propietario del inmueble ubicado en la calle 8 numero 5 – 38, 
lugar en el que afirma residir el señor Juan Diego Zuluaga y con el que 
presuntamente se firmó un contrato de Arrendamiento en el mes de enero de 2021.  

 
• A la Doctora BEATRIZ EUGENIA BUITRAGO  BUITRAGO, quien es defensora 

publica adscrita a la Defensoría del pueblo Regional Antioquia y residía para los 
años 2018 - 2021 en el apartamento 101 de la calle 8 numero 5 – 38 y quien puede 
dar fe bajo la gravedad del juramento quienes eran los moradores de dicha vecindad 
durante ese periodo de tiempo. Se puede ubicar por medio del suscrito accionante 
o en el teléfono 3216818532, Email: bbuitrago17@gmail.com  
 

• Al señor CESAR AUGUSTO MOLINA JIMENEZ, identificado con cedula de 
ciudadanía número 70.725.864 y quien fue candidato a la Alcaldía de Sonsón en las 
elecciones 2019 y en las elecciones 2023 quien compitió con el demandado JUAN 
DIEGO ZULUAGA, y quien puede dar fe de que el demandado no residía ni tenía 
su habitación permanente solo hasta la fecha de su postulación como candidato en 
Julio de 2023. El mencionado señor MOLINA se puede ubicar por medio del suscrito 
o por el teléfono 3173310367. 
 

• A la señora OLGA RITA MANRIQUE GARCIA, identificada con cedula de 
ciudadanía número 22.104.848 de Sonsón, quien se ubica en el correo electrónico 
davama1994@yahoo.es, teléfono 3137047218, quien fuera la Auxiliar 
Administrativa con funciones de Administradora de la Base de datos del SISBEN en 
el Municipio de Sonsón hasta el año 2020 y dará fe sobre las novedades, 
inconsistencias en el manejo del programa en la época en 2018  hasta la fecha de 
su retiro. 

 
DECLARACION DE PARTE 
 
Que se reciba en diligencia de interrogatorio a mi poderdante NELSON FERNANDO 
GOMEZ GOMEZ, correo electrónico nelsonsongomez@gmail.com quien ostento el Cargo 
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de Personero Municipal de Sonsón, periodo 2012 – 2018, además fue residente del 
apartamento 102 ubicado en la calle 8 numero 5 – 38 del municipio de Sonsón desde el 
año 2013 hasta finales del año 2020, también fue candidato a la Alcaldía de Sonsón 
compitiendo con el demandado y manifestara bajo la gravedad del juramento en qué fecha 
conoció al señor Zuluaga Pulgarín.  
 
PRUEBA PERICIAL GRAFOLOGICA DE EDAD DE TINTAS 
 
Se requiera al señor ARNEY CARMONA, identificado con cedula de ciudadanía número 
70.729.708 quien es el propietario del inmueble ubicado en la calle 8 numero 5 – 38 y quien 
se ubica en el número de teléfono 3113243798, para que aporte el contrato original firmado 
entre las partes (JUAN DIEGO ZULUAGA PULGARIN Y ARNEY DE JESUS CARMONA) 
como prueba documental y que el mismo sea sometido a prueba técnica pericial grafológica 
por medio de una institución pública o privada y a nuestro cargo con el fin de determinar la  
edad de las tintas, la grafología de las firmas y así determinar una fecha probable de 
creación del documento en atención a que existe duda razonable sobre la conveniencia y 
firma reciente del contrato con el fin de pre constituir prueba de residencia de manera 
fraudulenta.   

COMPETENCIA Y CUANTÍA 

De acuerdo a lo estipulado en el numeral 7 literal a, del artículo 152 del Código De 
Procedimiento Administrativo y De Lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 De 2011), 
modificado por el articulo 28 de la ley 2080 de 2021, corresponde a esta Corporación 
conocer en primera instancia de este proceso, tal cual lo determina la norma, así:  

ARTÍCULO 152. COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS EN 
PRIMERA INSTANCIA. Artículo modificado por el artículo 28 de la Ley 2080 de 
2021. Los tribunales administrativos conocerán en primera instancia de los 
siguientes asuntos: 

7. De los siguientes asuntos relativos a la nulidad electoral:  

a) De la nulidad del acto de elección o llamamiento a ocupar la curul, según el caso, 
de los diputados de las asambleas departamentales, de los concejales del Distrito 
Capital de Bogotá, de los alcaldes municipales y distritales, de los miembros de 
corporaciones públicas de los municipios y distritos, de los miembros de los consejos 
superiores de las universidades públicas de cualquier orden, y de miembros de los 
consejos directivos de las corporaciones autónomas regionales. Igualmente, de la 
nulidad de las demás elecciones que se realicen por voto popular, salvo la de jueces 
de paz y jueces de reconsideración; 

De acuerdo a lo anterior, la competencia para decretar la Nulidad de elección de alcaldes 
Municipales elegidos por voto popular está establecida por disposición del artículo anterior 
en cabeza de los Magistrados del Tribunal Administrativo de Antioquia.  

Las pretensiones de la presente acción de nulidad electoral no son de contenido económico, 
por lo tanto, no tienen cuantía.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#28


ANEXOS DE LA DEMANDA 

 Me permito allegar  a la presenta acción pública, lo siguiente:  

1. Poder para actuar 
2. Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 
3. Copia de la demanda para el archivo y copias con todos sus anexos  

Lo anterior para que se surtan los traslados correspondientes.  

NOTIFICACIONES  
 

Al señor JUAN DIEGO ZULUAGA PULGARIN, se le notifica de manera electrónica al 
siguiente correo: juandzp21@hotmail.com dirección física: Carrera 29 A 3 146, Apto 303, 
Edificio Entre Montes, Medellín Antioquia, teléfono: 3102653396 
 
Al suscrito apoderado, al correo electrónico juanmorales.asl@gmail.com teléfono celular 
3137506818. 
 
Al Señor NELSON FERNANDO GOMEZ GOMEZ, en la calle  8 numero 4 – 76, Sonsón 
Antioquia, teléfono 3128639224, en el correo electrónico nelsonsongomez@gmail.com  
 
 
A la Registraduría Municipal del estado Civil Sonsón para todos sus efectos en el correo 
electrónico sonsonantioquia@registraduria.gov.co o en la calle 7 numero 5 33 teléfono 604 
8691811  
 
 
Del señor Magistrado,  
 
 
JUAN PABLO MORALES CALLE 
T.P. 284.637 DEL CSJ.  
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